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Proceso: Responsabilidad Médica 
Demandantes: Carlos Darío Gómez Ceballos y otros  
Demandados: S.O.S. E.P.S. S.A. y otros 

                      

INTERLOCUTORIO No. 269. 

Radicación No. 76-520-31-03-001-2024-00054-00 

Palmira, abril 15 de 2024 

 

Recibida por reparto y revisada la presente demanda, y establecido que reúne las exigencias 

legales previstas en los artículos 82 y ss del CGP, concordantes con el artículo 368 ib., se 

procederá a su admisión. 

 

Así mismo y en atención a la solicitud del amparo de pobreza1 realizada por la actora, 

conforme al art. 151 del C.G.P. y bajo la gravedad del juramento, y estando en las condiciones 

del artículo 152 C.G.P. y 83 de la Carta Política, se accederá a concederlo, implicando ello que 

no se exigirá el pago de la caución prevista en el artículo 590 numeral 2 del C.G.P. y como 

consecuencia se decretará la práctica de las medidas cautelares solicitadas, lo cual se hará 

en auto separado.   

 

De otro lado, como quiera que, es de conocimiento público que, a través de la Resolución 

2024100000003061-6 de abril 10 de 2024 (Ver Resolución), por la cual se ordena la toma de 

posesión inmediata de bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa 

para administrar de la EPS Servicio Occidental de Occidente S.O.S., identificada con NIT 

805.001.157-2, se hace necesario desde la admisión de la demanda la notificación del 

interventor designado señor CARLOS MARINO ESCOBAR VÁSQUEZ, con C.C No. 94.377.192, 

que en el artículo tercero, dispuso como medidas preventivas obligatorias en los literales c: 

“La comunicación a los jueces de la República y a las autoridades que adelante procesos de 

jurisdicción coactiva sobre la suspensión de los procesos de la ejecución en curso y la 

imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta clase contra la entidad objeto de toma de 

posesión con ocasión de las obligaciones anteriores a dicha medida” y d: “La advertencia que, 

en adelante, no se podrá iniciar ni continuar procesos o actuación alguna contra la 

intervenida, sin que se notifique personalmente al Interventor, so pena de nulidad…”. 

 

Respecto a lo anteriormente expuesto, es importante indicar: 

 
1 Ítem 03 expediente digital 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01ccpal_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESNq10cbTlNLpn3sb-rvOwcBGRaUMX-P7RlSeKCcd9HkbA?e=CUygn3
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1. Que se trata de un proceso declarativo de Responsabilidad Médica. 

2. Que el proceso está en la etapa de iniciación, pues correspondió por reparto marzo 

22 de 2024. 

3. Que como quiera que el trámite adelantado no se encuentra inmerso en los 

especificados en el artículo tercero, numeral 1, literal c, de la mentada resolución, 

queda claro que no afecta la clase de proceso que nos ocupa. 

4.  Que habida cuenta que, en el mismo artículo tercero, numeral 1,  literal d se hace la  

advertencia que no se podrán inicia, ni continuar procesos o actuación alguna contra 

la entidad intervenida sin que se notifique personalmente al Interventor, so pena de 

nulidad, es por lo que en aras de evitar dicha circunstancia, se dispondrá poner en 

conocimiento y notificar al señor CARLOS MARINO ESCOBAR VÁSQUEZ, en calidad de 

INTERVENTOR de la EPS Servicio Occidental de Occidente S.O.S, a los correos 

electrónicos notificacionesjudiciales@sos.com.co, la existencia del presente proceso.  

 

Conforme a lo anterior, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero. Admitir la presente demanda Declarativa Verbal de Responsabilidad Médica, 

instaurada por los señores Carlos Darío Gómez Ceballos, Segundo Alfonso Mera Benavides, 

Glory Jackeline Castro Gómez, Yazmín Liceth Loaiza Castro,  en nombre propio y en 

representación de los menores Keidy Portilla Loaiza y Cristian Camilo Portilla Loaiza; Robert 

Luilly Loaiza Castro y Karen Loaiza Castro, a través de apoderada judicial, en contra de 

Servicio Occidental de Salud Entidad Promotora de Salud S.A.“S.O.S. E.P.S. S.A.” y la Caja de 

Compensación Familiar Comfandi – Comfamiliar. 

  

Segundo. CONCEDER el AMPARO DE POBREZA a los demandantes Carlos Darío Gómez 

Ceballos, Segundo Alfonso Mera Benavides, Glory Jackeline Castro Gómez, Yazmín Liceth 

Loaiza Castro,  en nombre propio y en representación de los menores Keidy Portilla Loaiza y 

Cristian Camilo Portilla Loaiza; Robert Luilly Loaiza Castro y Karen Loaiza Castro, dentro del 

presente asunto y en los términos y para los efectos que se refiere el art. 151 y siguientes 

del C.G.P., conforme a lo indicado en la motiva de este proveído.   

 

Tercero. Notificar por parte de la actora, a la parte demandada la presente admisión de la 

demanda, en la forma establecida en el artículo 8º de la Ley 2213 de junio 13 de 2022 y 

correr traslado de la misma por el término de VEINTE (20) DÍAS.  

 

Cuarto. Tercero. Reconocer personería amplia, adjetiva y suficiente a la abogada Ghina 

Marcela Renza Aramburo, con C.C. No. 67.045.107 y T.P. No. 189.150, para actuar como 

mailto:notificacionesjudiciales@sos.com.co
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apoderada judicial de la parte demandante, de conformidad con los términos y facultades 

conferidas en el memorial poder allegado y obrante en el expediente2. 

 

Quinto. Requerir a la apoderada judicial de la parte actora, poner en conocimiento y notificar 

al señor CARLOS MARINO ESCOBAR VÁSQUEZ, con C.C No. 94.377.192, en calidad de 

Interventor de la EPS Servicio Occidental de Occidente S.O.S., la existencia del presente 

proceso, a través del correo electrónico notificacionesjudiciales@sos.com.co, de acuerdo a 

la orden de la toma de posesión inmediata de bienes, haberes y negocios y la intervención 

forzosa administrativa para administrar de la EPS Servicio Occidental de Occidente S.O.S., 

identificada con NIT 805.001.157-2. Ver Resolución. 

 

Parágrafo 1.  Deberá enviar copia de la demanda y anexos, así como del auto admisorio y de 

la presente actuación.   

 

Parágrafo 2. Dejar a disposición del Interventor, el link de acceso al expediente a través del 

siguiente enlace: Ver Proceso. 

 

Sexto. Notificar esta providencia, conforme las directrices de la ley 2213 de junio 13 de 2022, 

que adoptó como legislación permanente el Decreto 806 de 2020 y por estados electrónicos 

del micrositio web del despacho. 

 

 

      

                                                            JUEZ 

 

 
2 Ítem 03 expediente digital. 

Firmado Por:

Carmen  Cecilia Lopez   Garcia

Juez
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